
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación 

en estado No. 26 del 12 de abril de 2024. 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., 11 de abril de 2024 
 
 

Proceso 2020-00268 

 
 
1. Téngase en cuenta que el extremo actor acreditó la inscripción de la 
demanda y aportó los registros civiles requeridos por auto previo. 
 
2. Por Secretaría córrase traslado de la excepción previa propuesta por la 
parte demandada.  
 
 
 
 

   NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

 

     

  

 

 

 

mailto:j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co

